
NUM. 297,-LUN)^S 17 DE DICIEbIBRE DE 1906

DE LA

OVt i^
tirtículo 1.° Las leyea obligarán en la Penfnsula, íslas.

$alaares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
pa promulgación el día en que termiua la inserción de la
L8 ►̂ en la Qaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de au
winnplimiento.

Art. 3.° Las laves no +en:lrán efecto retroactivo, si no
^dfispusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real decreto é Inatr^ccéiór. de 24 de Enero de 19U.'^`.-
Ilrtículo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
les abonarán, eu primer térmiuo, al Notario ó Notarios que
autoric;en las subastas, los derechos por ellos devengados S
los auplementos adelaatados por los mismos, aai wmo loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
aáales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubis
te, del importe total de los referidos gastos, do cuye car-

o son, con arreglo á]o dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

.&^t^.^t^•^.^. i.1^•T^9.c^^

^^^`^l±^^^i^^ G^Í Pit^1^.^i^^^Y ^^ ii^Í^N^^II^iUó

(t>faceta ú^sl día 16 dc D.eiembre.)

- lsS. Mtd. el IiEY Don AlfonQo XIII y

la REItvTA Dofla Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su importante salud.

Del mismo beneficio diafrutan to-

das 'a^ dEmás personas de la Augus-

ta Real Familia.

tuáicccia proYi^cia^ de Cúrdab^
:^úin. . .̂ 595

^$IBUNAL P$OVINCIAL DE LO qO1+^TTrN•

OI Os0-ADMINISTBATIPO

Lista de los seiiares Diputados pro-
vincíales que, por reunir la cualidad
de Letrados, tienen derecilo á ser in-
cluidos en el sortao que ha da verifi• ^
carse para designar tos que han de
formar parte de dicho Tribunal, co- ^
mo vocales ó sup!entea, en el próa.• t
mo año de 1907: ^
D. Ent•ique Fuentes Braila

Joaquin de Velasco y Ruiz Caval ^
)^rancisco Merino Cuevae ^
José Santaella Ariza
Agustin Aguilar Tablada
Juan ^. Algaba y Piueda
Juan Fuentee Lbpez de Tejada
Florentino Sotomayor y Horeno '
Patricio Lbpez y^ (1•onz^lez de Ca •^

nalea ^
Antonio )1loreno Rubío ^
Jor^é Dalgado Cabrera ;

^. D E
SIJSCRlPC:IóN PARTICULAft

.i
ax aóaDODA Pesetae . FIIffiRA DrL CÓEDOBA PeaP,ta$. ^

>1n mes. . , . . 3 Un mea. . . . . 4' !
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26 '
Seis meses. ... 16 50 Seis mescs. ... 22 50- ^
Un año. . . . . 33 Un año. . . . 45 ^

14ú^neyo auelto, 40 céntimoa de ^eaeta.

se pulalicu tbQog loa^ ^fara, r.acento los dosaiugos+.

NUTA IMPOIZTANTE.-Inmediatamente que loa se-
ñores ^Llcaldes y Secretarios reciban este 13oLxTrx di.spon-
drán qua se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá basta el reĉ iioo del número siguiente.

D. Dioniaie Podrazu Díaz

Diego Boid?vilia Váaquez

Pedro Vargad l^iuñoz

FranciNeo (^lbmez Torrea
R^tf'z^ei B•r.rria's £^nriquez

Fnrique Porrris Castillo

ñlari^^no R^ina 1lorti::a
An!^,dor P^-rso. Aigaba

Josi OrtiL Tcrrlco y

Alfoneo Cárdenas Morillo
LO qu0 se pubiica pn 01 BOLETIN

OrICISL de esta provincia para qua

los;que se crean con derecha puedan
hacer. las recIamaciones de inclusíón

6 e=clusión que estimasen pro ĉeden•
to, en ol improrrogabl© término de
diez dian, á contar desde dicha pubii-
cación,

Cárdoba 13 de Diciembre de 1906.
-]^l Secretario d®1 Tríbunal, Hági•
mo GFarcia (Iil.-V.° B.°: )CL Presi
dente, Uribarri.

.

^^o^^
Franqueo ^

ooncertado, ^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los I3oletin^a oficialea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo condncto se pasarisu á los editor^; de
los mencionados periódicos.

(Urdenea de 2 de Abril, de 3^y 21 de Octubre de 1864.j

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los ntím,^:•os de este Ror.r.-
Trx, coleccionados para su encuadernacíóu, que deberá ^-e •-
rificarse al final de cada añ^.

ADVES,TENCIA.-Conforme con la condición 4." del _
plicgo que ha servido de base para la s.tbasta, no se ?a-•
tiertará ningún edicto ó auuucio que sea á instaucia de
parte sin que abonen los ir_teresados ei irnporté de ĉu nñ-
blicación, 6 garanticeu e.l pago, á razFn de 26 céntii^ús,
por líuea ó parte de ella, y la venta de ntímoros sueltoa ^
40 céntimos. .

contratación de servicioe provincia^

lta de 24 de Enero de 1906, ndv,irtien-

do que pa^ado dicho tirmino no ao
a^ímltir^. niraguna. da iŭs qu© se peo
duzcan. .

Córdoba 11 de Diciecr^bre de,1v06.
--E1 V^cepresidenta A., Antovio Or-
tr-;g^ ► .

.....................................................: ....

' esta 600 al 0. y cuarta; de eata 40U
-' al S, y quinta, que as la tercera de
: Tobias, y de esta 300 al )^., tntestan-
i do con la r^ina Tobiaa, ha4ta l:egar 3►
^ la prímera, para farmar el rectáagu-

io snlieitado.
Lo que ae publica do ord©n d^l ee-

iior Gobernador por medio de esta
adicto pt^ra quo en el término de
treinta díus puedan praducir pus re•
clamaciones, conforme al art. 94 de
la Ley, los que se crean con derecho
para elio.

Córdoba 11 de Dici©mbre d• 1906.

JEFA^TURA DE M^NAS
D^ z,A

PROVINCIA Dk; OORDOBA

^ z^^m. ssol
^ Número del eapediente 6.063

^ Don Pedro López Ami^o, Inteniero Jsfe ac-

^ cidental del Distrito 1^Iineto de Córdc.bn.

Hago saber: que por don Franciaco

^ Alcaraz y Jaén, vecino de Madrid,
^ eo ha presentado en el aobierno civil

- - - - -- -- -- -- -^^-- ^ de esta provincia una instancia, fe ^

^O^1SiÓIl pr^YlIl Ci^l áe ^árdcba

Circular núm. 3604

Acordado por la Comisión pro^in^
cial, en Qeaión de 3 del corrienta,
aprobar ei pro^eoto, prsaupue^to y
plie^o de con^liciones facultativay,
formado por el Arquitecto provincial,
para la reconstrucción de la casa pa-
lacio, propia de la Corporación, que
ocupa aatualmente el (lobierno civil
de la provincia, en la calle de Alfon
^o XIII, de esta capital, cu^o costo
de la primera sección de obras as-
ciende 8 521.019'69 pesatas, se anun-
cia-al púbtico por el término de vein-
te días, para oir reclamaaiflnee, de
conformidad á lo que det^raiina el
artículo 29 de la In^truccibn para la

cha 7 de Diciembre de 1906, solici-
tando se le concedan veinte y cuatro
pertenencias para la mina denomi•
nada Plutón, de mineral hierro, sita
en el térmico de Córdoba y paraje
denominado lagar del Quejigo, pro•
piedad de don José Laguna; éuyo re•
gistro le ha aido admitido por decreto
del eeiior (lobernador de 10 de Di
cíombre de 1906, salvo m^jor dere•
cho, bajo la siguiente designación: s•
tendrá,p,or puqto; de partida un moj¢n
da piadras queltas cplocado á dps ^e•
tros de di^tancia de la boca de, una
cueva, que es ei mismo que sirvió pa•
ra dem^arcar la mina San Rafael, nú-
mero 3.952; desde dicho punto se me•
dirán al N. lth^ metros y primara ee •
taca; de esta 300 al ]d,., inteatando con
la-^ina Tobiaa, núm. 4.086, y segun-
da; de esta 400 al N. y tercara; de

-El Ingéniero Jefa: P. 0., Pedro.
Lópes.

' ^ N^^n. asol

ŝ

á̂
^

Número del eapediente 6.064

Hago aaber: que por don Manuel
(Ialindo y Alcedo, vacino 3e Córdoba,
ee ha presontado en el Globierno civil
de eata provincia una in^tancia, fe•
cha 10 da Diciembre de 1906, solici-
tando se ie concedan diez y ocho per-
tenenciaa para la mina denominada
La Lotería, de mineral hierro y otros,
eita en el tírmino de El Viro y sitio
conocido por quinto de Carboneroe d^
Abajo, propiedad del eeñor .llarqué,t
de Tavara, y linda por eu^ cuatro
puntos cardinales con terrenos de la
misma propiedad; cuyo registro le ha
eido admitido por decreto del señor
(Iobernador do 11 de Diciembre da
1408, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente dasignación: se tendr>M, por
punto de partida un pozo antiguo co
mo de 2U metros de profundidad aí
tuado en el cerro de.las Flores. Doada
dicho punto en dirección N. se medi
r^n 16Q metroe ,. primers^ eetaca.; de
primera á segunda al $,;.,300 metros;.
d® eagunda, ú tareera al Sur 300 qne-
tras; de tercera á cuarta al 0• 600
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^
metro.; de cuarta á quinta al Dl. 300 t
xncstras, y de quínta á primera a00 {
metros, qusdando cerrado el perímo- ^
tro de las diez y ocho pertenensias ^
solícitadas.

Lo que ae publica ds orden del se- ^
ior Gobernador por medio de este y
edicto para 4ue en el tOrmino de a
treinta diae puedan producir e^^N re• ,
elamacioneo, conforme al art. 24 de
la Ley, los que so srean con dereaho
para ello.

BOLETIPT OFICIAL DE LA PROVINCIA D^ CORDOBA

baet;xs, y deeignándoae al $egidor
8índico don José Vergillos para que
eoncurra A dir,hos aetos en repreaen-
tacián d^i Ayuntamiento.

Seeión del dia 11

Preaidencia del ^eilor Alcalde don
Carlos Redondo de Trueba.

Concurric^ron ]oa aeñoree Pdrea, To^
rre Iyunz,l, Vergillo^, Arjona, Chacón
Alv^,res, Dominguez, Chacón Crseti-
lio, Qómos, láoreno, Valle y Muriel
(don André^).

Aouerdoe:

Se aprobó el acta ds la anterior.

De conformidad con lo que diepone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, ee coneignaron loe nombree de
loe eeñoree no asistentee.

Previo informe de la comiaión de
Coneumos ee aprobó la cuenta rea •
pectiva al mes de ^eptiembre último.

Se aprobó el eztracto de aeeiones

f,
L

Córdoba 11 de Diciembre de 1906. ^
->^l Ingeniero Jefe: P. 0., Pedro ^
Lópe:.

,^_- ----- - - -- - - - --- - _----
^:-_^= _-. _ - -- ---^- --_- - ^_-

.^yruntamiento^

CABBA
x^m. s4^7

^
^

^ztracto de loe acnerdoe tomados por '
oete iluetre Ayuntamiento durante ^

iúl t mo.el mea de Octubre

Sesibn del dia 6

sorreepondient^, al repetido
Septiembre.

geRión del día 90

rro Iaun2a, Vcrgil'oj, Villa'.ta, Gó•
mez, Valle y Tajada.

Acuerdop:
3e aprobó el acta de ?a anterior.
Se a^ordó hacer c,:natar que lo or-

dinaria correapondiente ai dia 26 no
pudo tener efecto por fa:ta dQ número
de sefforea Concejales.

De cor^tormidad con lo que diapone

la Beal or3en de 16 de Octubre de
1894, se conaignaron loi nombree de

Ioe eeílores no asiatentea.

Previo informe de la camisión de
Obrae públicae ae aprobó la cuenta
de los gaetos que ha ocasionado el
traslado de la oicina de Correoe y
Telégrafoa, dieponiéndoae ee satiefa•
ga con cargo al capitulo de impre•
vistoa.

)!Rl eeilor Gómez dirigió varíaa pre•
guntas que fuecon conteatadas por el
eeílor Presidente.

PÓ^lTO
;

me^ de ;

Preeideucia de1 eeflor Alcalde don
Preaideneia del eeñor Alealde don ,! Carloa Radoudo de Truoba.

Car:os Redondo de Trueba. ^ Concurrieron los 9eñores Pérez, To•
Concurrieron loe eeffore' Pérez, ^ rre Isunza, Vergilloe, Arjona, Teja :.

Vergillos, Arjon^e, Chacón Alvarez, ^ da, Ohacbn Alvarez, Gómez, Valle y ^
Tejada y Qómez. ^ Moreno. ir

♦cuerdos: = Acuerdoa: ^
^e r+probó el acta de la anterior. t ge aprobó el acta de la anterior. ^
Se hizo conatar que la ordinaria co- Ss hizo conatar que la ordinaria co- ^

rreepondiente al día 4 no pudo tensr rr©apondiente al dia 18 no pudo toner ^
cfecto por falta de número de eeílorea ^ efecto por falta de n^Ymsro de aeñores 1
Concejales. ^ Conaejalee. ^

Do conformidad ccn lo que diepone t De conforedidad con lo que dispone '
ia Resl orden de 16 de Octubre de ^ la geal orden de 16 de Octubre de ^
18>a4, se conaignarou loe nombres de j 1894, sa conHignaron loe r^ombreq de ;
ioe r+eñores no aaietentes. loe señors^ no a^ietentea. '

>;e paeb á ínforme de la somieión de ^ Qued4 la Corporación enterada y^
Consumon la cuenta aendida por el sonforme con la invereión dada á los ^
aeIIor I,dminíatrador del impneeto, co- inareaoa obtenidoe durante el mea de ^
rrespondiente al mee de Septismbre Septiembra último. ^
último. ^ ^a acordó consultar á la Adminie ^

Igual acuerdo as adoptd reepecto á! tración de Hacienda de la provincia f
la éuenta rendida poí el miemo Admi ai los rotirados por Guerra don lta- ?
^iatrador, del reeultado de la ♦enta nuel de Valenzuela, don Bernabé F. ^
•de eal á la ezoluoiva durante sl mie ^ de Villalta y don Rt ►fael Hernández ;
^no mes.

Se prssentb y fub aprobado por
unanímidad el estado de la distribu•
ción de fondos del corríente mee.

Se acordó anotar á don l'raneis-
co Blanco Oarrera, en loe regietroa
correApondientee, doe ceutílitroe de
agu^ que ha adquirido juntaments
con la saea n>hm. 4 de la ¢alle Alonao
VAlez. ,

Se concedieron ai Goncejal don An-
tonio Lama Yaldelvira tres meeea de
liceneia que eolicita.

Sp paeó f^ informe de la comieión
^e Obras públicas la cuenta juetiSca•
^ia de los gaetoe que ha ocaeionado
el traelado de lao oIIcinao de Correoe
y Telégratoe á la calle de Muiiia Te-
rronee.

Se concedib nn eoeorro para baño^
al vecino pobre Juan Lópes Yagaila.

Ss aprobaron loe pliegoa de condi-
ciones formados por la comieión de
Hacienda para el arrendamiento de
los arbitrios del mercado y vía pábli-
ca y de pe^ae y medidae, conformán•
dose en un todo con loe díae y horas
señaladoa por el oeñor Alcalde para
que tsngan lugar las reepectivae eu-

E eetán eztntoe del pago del reparto
de la tercera parte del cupo de con-
BUmoe.

8e acordó inacribír á nombre de
don lrranciaco Herino Leiva uno y

^ naedio centilitro• de agua potable que
ha xdquirído con la casa núm. 11 de

^ la calle Sánches Guerra.
tt Se acordó eocorrer con 7'60 peae•
taa al vecino Lufe Eapejo Arb^alo.

♦ petición de varios señores Con-
c^jalee aeordó^e por unanimidad pro•
rrogar hasta sl día 16 de Noviembre
prózimo el plazo voluatario para la
cobranza del reperto de la tercera
parte del eupo de coneumos.

Se acordó que la cumieión de Obras
públicaa inepeccions fae rsparacionea
que se están veriflcando en el cas, y
manifleete despuéa (^ la Corporación

^ lo que de dicha diligencia rseulte.
1R1 seflor Yoreno dirigió un raego á

la prseidencia que fné ^atiafaetoria•
mente contestado.

Seeibn del dta 97

Preeidencis del eeffor Alcalde don
Carloa $edondo de Trueba .

^ Concurrieron los eeñorea Pérez, To-

Boeión del día 6

Preoidencia del aeñor Alcalde don
Carlos Redozdo de TruebA.

Coneurrieron loe aeiiarea Pórez,
♦ ergi^los, rirjona, Chacón Alvarez,
Tejada y Gómez.

Acuerdos:

So aprobó el acta de 3a ant©rior.
áe hizo conatar que ^a primera con-

♦ocatoria para esta aeaión fu8 hecha
para el juevea 4 del corrieate, y que
no pudo tener efecto por falta de ní•
mero de aeŭoree Concejalea.

Se acordó remitir al agente ejecu•

tivo la copia del auto de declaración

de herederos de la señora doña Sole-

dad Lobato, para que pueda conti-

nuar el ezpedíente de aprsmio por

dóbito a! Páaito contra !a hcredera

doria lsaria de la Sierra Caetilla.

S^^ión dsl dia 27

?rebidencia del eeñor Alcalde don
Carloa Redondo de Trueba.

Concurrieron los eañores PBres, To •
rre Iaunzs, Vergilloe, Villalta, Gó-
mss, Valle y Tejs^dí^.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo conetar que la primera con-

vocatoria para esta ^esión fué hecha
para ol jueves 2ó del corriente, la
cual no pudo tener efacto por falta
d• número de seflor©a Concejoles.

Quedó enterada la Co£poración de
los deudorea al Pósito que han aatia•
fecho sRa descubiertos durante ol pla-
zo voluntario, disponiondo ^e les stor-
guen las eacrituraa de pago y cancelo,
y acordando declarar cerrado el pla-
zo voluntario para loa reintegroe, y
qus la relación de deudores paee á la
agencia ejecuti^a para eu cobro por

r
Í

;a
1
;
^

la vía de apremio.
Se acordó anunciar un plazo de

^ quince diae para el repartimiento de
; •ementera, con ^ejeción á ]os precsp•

tos de la ley de 23 de Ensro úitimo.

JU]IT^ ][UNICiPAL

Seeión del día 11

Preeidencia del eeñor ♦Icalde don
^ Carloa $edondo dy Trueba.

Ooncurrieron loe esIlorea PBrez
Arroyo, Torro Insuza, Aguilar, Ver-

^ gillos, Arjona, Chacón Olvaroz, Lina•
^ rea, Pe[ia, Cruz, Valdesasas, Piedra,

Aparicio, aim.agro, báoreno (don Ra•
fwel), B^rz, Rascón, López, Cordón,
Tejada, Mor©no (don Va!erio), Var-

gae, LRma Ten,rio, ^lbornoL, Serra-
no, Muriel (don ^lndrés,) Gómez, Ya•

;. Ile, Chacón Castillo, Mellado y Do-
minguez.

Acuerdos:

Se aprobó eI r^cta de la antorior.

9e connignaron variae aclaraciones
para que se maniHesten á lK Admi-
nietraeión de Hacianda de !a provin-
cia, como contc^etacib^i á su oticio de
4 det corrient©.

Habiendo re9ultado desierta !a au-
baeta celebrada e! dIa 7 de eate mes
para el arriendo á venta libre del im•
pueeto de coneumoe, aicoholea y eal,
durante el prózimo afio de 1907, te
acordó por mayoria hacer efactivoa
dichos cupoe por modio del reparto
vecina! .

El eztracto de aeeiones que ante^e•
de ha sido tormado por el S©cretario
que suNCribe en cumplimiento de lo
que diapone el art. 109 de la vigente
ley lbunicip3l, y aprobado por el
Ayuntamionto en •eeión de 10 del co•

^̂

rriente mes.

Cxbra 13 de Noviembre de 1906.-
Joaquin Líora, Secro[ario.-V.° B.°:
El Alcaldo, Redondo.

CORDOBA

N:im. SGO.,

Reeuelto por la nunicipalidad de

mi preaidencia contratar Qn subasta

páblica ol acopio y machaqueo de la

piedra neeesaria para 61 anrmado de
loe caminos de ► a ronda de e^ta eapi•
tal, se anuncia la licitacióu de eate

servicio por t8rmino do quince dias,

cu^o acto deberl^ tener ofecto el jue•

vey 27 del corriento, en el deepacho

oñoittl da estas Casae Consiatorialas,

con lae forma.idades logralet edtable•

cidas para ertoa QaKOe y con arreglo á

loe pliegoa de condicionee facuftativae

y económices que ae hai;au do mani-

fleato en la Sscretaria municipal.

Lrl tipo parW la eubaeta ne 8j.. on la
cantidsd de 4 peeetNO por cada unidad
métrica de ^zpreeado matflrial, de-
biendo presentartie ias proposiciones
eu el tranacurao de la media hora de
duración de la aubasta por personaa
quetenga aptítud lelçal paracontratar
en pliegot eerrados, eztendidae en pa•
pel de la c•lase undécima, á las cualea
^e acompaiiará, ademáe de la cédula
pereonal del licitador, reeguardo de
haber conrignado en la Depositaría
ds loe fondos municipalee la suma de
360 pesetae en concopto de IIanza pre•
via, red^ctándode aquellas con arre•
glo at diguiente

Modelo.

Don F. de T., vecino de. ...., do•
misiliado en la calle da. ...., náme-
ro...., como juatitica eon !a cédula
psreonal que acompaña, enterado del
presupueato y condicionea facultati-
vae y económícae bajo lae suales se
contrata el acopio y machaqueo de la
piedra neceaaria para el aflrmado de
los caminoe de la ronda de esta capí-
tal, acept>kndolas en todae aue partea
y sometiéadose á su cumplimieuto, se
obliga á preatar el servicio por la

é'.
^,^
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17 DE DICIH:MBI3,E DE 1906

canti:lad c'e (tr^ntRg pesatas, por letra}

ea^►da unidad métrica de ezpresado

material.

(Fechn y firma dal rroponente.)

Los 'icitadoros quo en rapresenta-

tión de otre ►a personas formulen pro^

posiciones prosentarán copia de la ea

critur^a que les capacite para gessio^

nar ^ r^ombro de rns poder. dantes, bas

tantsados precisamonte por el señor

8egidor 8indico don Rafael Chaparro

Cabanás.

Lo que se anuncia al p^iblico para
la general intetigeneíR, advírtiindose
que los interesados que constituyan

depósito y ro formulon nronosición ó

la prorlusc:xn ;in atemperarsc^ a! ante-

rior modolo, perderán al b0 por 100
del import^^ de aquel, como aslmismo
que el plaza para la terminación de

lar obras será el da treinta dias hábi-

les de trabajo, c•uvo importe se abo-

n^,ri una vez aprobada por la muni

cipRlidad la recapción de !as miamae,

quedando obligado el rematr^nte á

abanar. et g^ssto que originc^ ir,, inaer•

ción det prerente edicto en ei BUL^TIN

OFICIAL d8 la provinCi&.

Córdoba 13 dc Dicí9nnbro de 1906.

-José Qarcia »4artines.

AYUNTAMIENTO DE AGUILA^

Núm. 3573

1tiI^'^ ^ ^^E ^I^^ E.^^BRE

P>>^ ^S UPU.^STO .^DE G^STOS

Distribución de fondos por capituloa ó concaptos que, para satisi'acer las '::
ob.ligaciones de dicho mes, acuerda este l^sunir,ipio, conforme á lo que sobre al ^
particular previanen las diaposiciones vigentes:

;
•-^- :

Cibligacionea de Paáo ^

'V^apitnl°s 01iLIGACIONES Inmediato. Diterible.
- -

, Pesetas. Pesetas.
^- - _,

Gastos del Ayuntamiento. ,' 3009 83
Policía de seguridad. ... 496 83
Policía urbana y rural. .. 3U`L7 F^8

Instrucción púbiica. . . 28G Z5
Beneficencia. . . . . . 909 76
Obras públicas. . . . . ., 1044 33
Corrección pública. . , . .' 466 30
Cargas. . . . . . . .12334 8Z
Obras de nueva construcción =
Imprevistos. . . . . . . Í 291 66
Resnltas. . . . . . . .

TOTALE$. . . . . . 21887 35

17^ 83
83 33:
2^8 33
147 ^u^

^
187 60I

146 411

339 04

1337 9-1

Volunta-
xi^^s.

Peaets+,s,

Tutal.

Peaetas.

3185 sG
680 16

32b5 91
, 433 75

909 76
1.231 83
466 30

33 1^577 66

minación de sus r9sp0Ct1vR9 ex;oe•

díentes.
Pet^j^,rrova 5 d<^ Diciembra de 1906.

-Franc;5 ^ a :Ylohedana.

Medelo de propoaiciGn

Don.. ..., veciuo de. ...., con cé•

dula personal quH aeompañ.s y con

ctapaci3a,d pr.rr^ contrat:^r ^+arvicioa

públicoa, pi:1s se le a•lju^iiqua ia re•

caud^:ción dc;i arb^trio muu,a;ipat ey-

tahleciúo r3obre. ..., (al que wea) de

este t8smino d:j Pefl^rroya, durante

el aiio de 1907, ma.iian^a !u c:sntidad

de. .. .., peaet^^s (•^n letra) q:aa ofrece
pagar conforme al pliego de condi-

cíones, del cu^l se halla entarado.

(Facha y $rma)

ESPEJO

N úm. 3606

Don Francisc^, (3rasia Romaro, A!cnl.ie c^ne-

tirucional ^ie eata villa.

Hngo rabar: que t^arminado e1 pa•

drón ^te célu':as p^^raonales cnrrer•

p Q^disnte al próaiJno aflo de 1907,

qu,jda eapu«sto al público, durante

ocho dias, en esta Seorataria Capitu-

Iar, qua e^mpe^arán á, coatara;e dasde

cl qnt^ r^par•axc^^ insartv este e9icto eu

el ROL^TIN OFICIAL da la provir.lcia,

para que durante dicño p'azo puodan
producirse 1>,s oportunas reci:c,macio•

nea.

Espqjo 13 da Dic:embre de 1906.-
Franciaeo Gra.cia.

,;

FEBNAN NUÑGZ ,.^;

Núm. 3604

Don Andrge Garcia lt ^ya, Aicalda coustitn-

ciouAl de esta vllla.

Hago s^tber: que, termina^in en bo-

rr:tdar el padrón dc^ cédu'as pfjr.sona

ler do esta vilia., prira el aíio antrAn•

ta de 1907, quadc^ axpue.^to al pfiblico

en eata Secrots^,ría municipa!, par tbr•

mino de quiace dfa^a, durante, ioa cua-

len puede s^•r eg.cmic^:i,do por ^os iute-

resasdoa y pro:iueir las reclamcsciones
que craau .:onvauíc^nteK.

^'^:náu•Núñez 12 dc^ Dic:iambre de
1906.-a.ndrby Garcla.

76 33i23301 62

Aguilar á 1.° de Diciembre de 1906.-EL Alcatde, Jaan Cabrera.-El Se•
cratario, Josó Moreno.

MO?iTEMAIOR

^'

AÑO DL 1906.

PI^IvARROYA

Nim. 8604

Don Fransieco Mohedano Madu^ño, Aicalde

presidente del Aynztamiento c^netitucio-

nal de eata ^illa.

Hago eaber: qua ol día ^2 del co-
rrieute mes de Diciembre tendrán lu-
gar en esta C^.sa Consiatorial las ru^
bartas para contratar lor arbitrioe mu-
nicipalaa ®stablecidos sobre ocupación
de la vía púb;ica y matr ►dero de erta
^illa, durante el año prógimo de 1907,
á lar once y doce hvras, reepectiva-
tuente, del día eiprssado, bajo las
Qondiciones do loa reapecti^oe pliagos
que i^ partir de eeta fecha se hallan
de maniflarto en la Secretaría de erte
eyuntamiento.

El acto del remate se efectuará
^on arreglo á lo prevenido en el ar-
tículo 17 de la In$trucción de 24 de
Lrnero de 1906.

Los tipos señalador para eada uno
de dichos rematee ron loe aiguientee:

^a® 3

por el arbitrio snbre ocupaeión de la ^
via páblica 9á3^11 peeetae, y por el ^
del madeta,ro 1.363 pesetas.

Durante la primera media hora de ^
la señalada para cada remate ante• ^
riorm9nte, se admi.tiran todas las pro• ^
potiiciones eu pliego cerrado, eupa• ^
pel da la clwae il.^, á la que se ^
acompañc^rá c8du^a personal del lici•
tador y r®sguardc de haber conetitui •^
do el depóaito del b por 100 dal valor
ó tipo del arbitrio A que se proponga ^
hacer postura, sin cuyoq requiaitos no ^
será admitida ninguna proposición, `
como asimísmo lae que ne cubran igual ^
ó mayor cantidad qu• la dal tipo re ^,'^,
ñalado respectivamente á cada arbi• ;
trio.

La persona á cuyo favor resulte
adjudicado el remata de uno ó de
amboe contratos habrá de constituir
como fianza deflnitiva el 20 por 100
d^ la cantidad en que sean adj udica-
doa y abonará todoa loa gartos cau-
aadoa y que re originen h^ ►sta la ter•

Núm 36^6

Don 8alv^d:^r Qarona Jírnénez, Alcalda cone-

tituoio^aal de e^ta villa.

Hago sabar: que terminado et pa•

drón de cé iulas persona!ea de eata re•

ferida, para el o.ño prógimo da 1907,

queda e$pueato .^t público por tórmi-

no de quince dísis, contados desde la

publicacidn del liraeeute en el BoLE•

TtN OFICIAL d^; la provincia, en la

Secretarí+^ de e^tc^ Blunicipio, para que
lor contribuyent-^s comprendidos en
él puedan esaminarlo y aducir las re•

clamaciones que c:raan oportunas; ad•

virtiéadose qua r:o ae admicirán las

que re presentea t'c^ara de dlcho plazo.

Monremayor 15 de Dic^embre de
1906,-Salvador Varona.

A.DAMUZ ^

Ntim. 361ó a-^.,
^ Don Pedro Trevilla García, Alcal le aoneti-
k tucional d9 e^ta villa.

' Hago raber: qu3 tarminados los re•
^ partimientos de rú^tica, ucbana y pe-

^ cuaria de erte t8rmino municip al, co •

3

^ rrespondi^ente al año de 1907, quedse><+.r
^ egpuestos al público en la S^cretaría

de este Ayuntamiento, por término de^:
oeho días, para que puodan sar ega-
minados por los contribuyentes inte•^

^ resado s.
Adamuz 14 de Diciembre de 1946.

-Peiro Trevilla.
^

JUZGAD^S

A(^1^UILAR

Núm. 3bS6

Don llsanuel de Vargae y Chacba, Juez de ins-

traccióa de esta ciudad y su partido.

Por el pr99P.IIt9 tie clta, Ifama y em•
^ plaza á José Lobato Ecpd3ito, da ejer•
^ cicio tornero,. vacino que h^ sido en
, la ealle Bjat^^s, núnjro cinco, da la

eiudaá de C'Srdob^, hoy en i;aorada
para3ero, para que en 3l tér niuo de
diez dí3s, c^ancs,dos de33a la in9ercióa

^ del presente en el Bo .^Ttv OF1cceL
^ de esta provincia y Gaceta de Madrid,

compr>`reaca en la sala Audien^ia de
^ este Jazga^io á praatar dec,aración

en el sumario que in3tru7o p^r atri•
^ buirsele el rapto da ia joven de valn-
? ta y un aiio3 Lnureana Varo L^nares,

hecho ocarri3o el vainta y cinco de

Naviembre último, ®n esta ciudad; ba -
jo apercibimiento que de no veriñear•
lo y dar razón de la rapta3a la para-

^ rá el parjuicio que haya lugar en de•
; recho.

^,Dado en A;uilar á diez de Diciem-
bre de mil noveciantoa seie.-^anueL
de Vargas.-E1 actuario, Joaquin de
Heredia y CrQspo.

MONTORO

N{^m. 8614

Don José Villelba ^artos, Ju3z de instruo-

cián de este pa•tido.

Por la presente, que se inyertará en

el BOLETIN OFICIAL d0 e8ta provlnClai

y Gaceta de dladrid, ruego y encargo
á t.^das las autoridades, tanto civ^les
como militares y demás indivíduva
de la poliela judicial de la nación,
procedan á la buaca de unos cuaren-

ta metros de alambre hilo, del núme-
ro cuarenta y seia de la línea te!egrá•

flca del Estado, de Marmolejo á Fuen-
calienta, en el kiiómetro treinta y dos,
t8rmino d^ esta ciudad, cuya sustrac-
cidn del miemo fué notada el dia tre•
ce de Noviembre último por el ce^a•

dor Bartolomé Pérez fiída!go, y del
autor ó autores de la sustcucción del

mismo, poniendo aquel, caso de que
sea encontrado, á diwposición de este
Juzgado, como igualmente en calidad
de detenidas la peraona ó personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-

ditan su legítima adquisición, y el
autor ó autorea det hecho; pues aaí lo

tengo acordado en el sumario que es

eigue en eYte dicho Juzgado y Escri-

bania del actuario que refrenda, sobre

referido hecho.

Dada en A'Iontoro á cinco de Diciem•

bre de mil novecientos seis.-José Pi-

llalba.-El actuario, Licenciado Josú

Benítez Lara.

^ Ministerio de Cultura 2024
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Z.° Caerpo de Ejércit^
^IOSPITAL 3íILITAR DE CÓBDOBd

Núm. 3b9?

ANUNCIO

Por el preeente se convoca ^ con-
^urao de postores para el abasteci-
miento de ]os víveres y artícu:oa qde
ee consideren necesarios durante el
mea prógimo venidero en este esta

, blecimiento, y cuyas clases y condi•
ciones aon las que á contínuación se
detallan, debiendo verificaree dicho
concurso en este Iiospital el dia 29
del corrierte ^í !aa diez horas:

Aceite mineral superior eaento de
materias eztraíias, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oliva, bien clariflcado.

Idem idem de seguuda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

límpio.
Azuear blanco superior, en perfecto

eatado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

#o de tierra ,y de picón. , ^
Carne de vaca superior facilitada ^

en 2l3 de pu'pa y li3 de hueso, en ^
perfecto estado de cvnservación, des-
provista de sebos y suetancías gra•
as^e, fáciles á la cocción por proceder

de reses jóvenes.
Chooolate de buena cslidad, des•

provisto de féculas, sustancias mine•
ralea, y, en general, de materias no• ^

civas.
Gallinas en buen estudo de salud.

(3arbanzos de Castilla, de buena ca•

líaad y fácil cocción.
Iiuevos, en buen estado de conser-

vación.
Jab^n común de sasa, desprovisto

de egceEO de álcalis y de sustanciaa

minerales.
Jamdn magrodel pnie, perfectamen•

te conservado, afiejo, desprovisto de
exceeo de sal y ein enranciar.

Leche de vaca que marque 3b^ gra
dos en el Lactómetro.

Idem áe cabra idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro-

vista de aebos, sustancias gra8as y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes ela-
eea, frescas, sin presentar se$ales de

enmohecimiento.
Patatas, en buen ,estado de conser-

vación.
Pollos d® gallina, on petfecto estado

de salud.
Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamón, sin e=ceso de eal
y sin enraciar.

Vino tinto común, deaprovisto de
agua, matPrias colorantes y sales mi-
nerales que lo impuri8quen.

Vino blanco generoso, bien clarifl-
cado, deaprovisto de agua y materias
eatrañas que lo impuriflquen.

Obaervacionea

l.a Los articulos serán puestos en
el establecimiento de cuenta y riesgo
:de los abastecedores.

2.a Será deeechada toda oferta

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

quo no reuna lay condiciones eapre•
sadae, para lo cual se presentarán
muestras por los postoreK, siendo ár •
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase
soramiento de períto^.

3.a Loe pagos estarán eujetos al
1`20 por 100 de descuento que esta•
blece la ley vigente para los que efec•
túe el Estado.

Cdrdoba 14 de Diciembre de 1906.
-El Admiuistrador, Eduardo Gál•
vez.-V.° B.°: El Comieario de Gue-
rra, Interventor, Arturo Jiménez.

F eg:mieí to inf^ llte=ía áe ^^a^a
NÚllESO b6

Núm 3^96

AJU^TY&

Habiendo fallecido I^abel Gil Hidal•

go, madre áel soldndo twmbióu falle-
cido Diego i3íos Gít, natural de La

aamb^a, provincia de Córdobs, los

que se creat^ cou derocho á los alcan-
ces que á aquel le resultaron en el pri-

mer batxl:ár ezpr•.ricionario á Cuba

del rtgim^rnto infanteri^a de Alava,

número b6, po .̂it•án acudir al eeflor

coronel del rnismo, reaidente en Cá^

dia, acompr:ñando ínHtancia en peti

ción de aqu^ilos y una in[ormación
teati9cal hecha ec! papel seilo 12.°, an-
te Juez muni^.ip,+l ó Alcaldc, en qve
por tPStigos se acredite ser loa único n

y legítime^ hereder^N, ain hnber otros

con mPjc:r 6 preferoute derecho.

CAdiz 13 de í^iciemt^re do 1906.-
EI Tenier^t^^ corcne' rn::yor.---V.° B.':
El Coronel, Rodri ;ue^;.

DfLEG^C^ON GENERA!
D F.

CAPELLANfAS Y MEMORIAS
DE GÓRDOBA

1r ú n. 8600

Dox 1^^•anciaco Delqado ,y QarcTa, Li•

cenciado en D^recho civil y canóni-

co, diQnidad de .1latatreacuela de ea

ta Santa Igleaia Catedral, Aboyado

de loa Tribunalea dell`i'eino, Deleqa•

do yeneral de capellanías y memo •

riaa de la Dióceaia de Córdoba, et•

cétera, etc.

Iiago saber: que en e^ta oflcina y
con arreglo á lae preacripciones dol
Con^enio ley de 2-# de Junio de 1867
i Instrucción del siguiente dia, oe si•
gue eapediente de o8cio sobre reden-
ción de carrae perteneciantes á la ea-
pellania fundada en ]a ermita de San
Juan de Letrán, parroquia de San Lo
renzo, de esta ciudad, por Catalina
D'ernández de Córdoba, cu ĉos bienes
fueron adjudicados por sentencia del
Juzgado segundo de prímera instan-
cia de eeta capital, fecha 28 de 6ep•
tiembre de 1846, y que hoy pertene•
cen á don José Cabrera Arroyo, al
que cito ^ convoco con arreglo á lo
establecído en el art. 1b de d^cha Ias•

' trucción, para que en el plazo de
^ ♦ einte dias, á contar desde la fecha

^ de la publicacién de eete edicto, se
" persone en mencionado expediente pa-
,
! ra alerur los çierechos que eatime

^ oportunoe; en la intoligencia de que

^ pasado dicho plazo ein comparecer ae

` procederá á lo que haya luaar, pa•
! rándole el perjuiaio que por derecho
^ recaiga en los autoe.

Córdoba 4 de Diciembre de 19U6.-

Licenciado b'rancieco Delgado.

N ám. 3ŭ99

Haso saber: que en esta oAcina ^

con arreglo á las prescripcioneo del

Convenio-ley de 24 de Junio da 1&G7

d Instraccíón de1 eiguiente dla, oe si•

gue eapediente de oficio sobre redei-

cióu de cargas pertenecientes á la ca•

pellanía fundada en el a ► tar de ZlTueo-

tra SeIIora de las Nieve9, de esta Sas-

ta Iglesia Or^tedral, por dort Pedro

García de la Vereda, cu^os bienea

fueron adjudicadoe por sentencia del

Juzgado de primera inetancia dei dis•

trito d9 la izquierda de eata eapital,

fecha 16 de Ma^o de 1850, y que hoy

pertenecen á loe herederoa de don

Ambrosio Crespo y Gdmez, á lOS que

cito y convoco con arreglo á lo e4ta-

blecido en el art. lb de dicha Instruc•

ción, para !ue en el plazo de veinte

d(as, á contwr desde la fecha de la pu

blicación de este ed'1cto, se per:^onen

en mencionado egpediente para a!e

gar Ios dorechos que estimen apartu•

nos; on ]a intbligencia de que pasado

dict,o p!azo sin comparecer se proce

deri^ á lo que haya lugar, parándole n

el perjuicio que por derecho recaiga

en !os autos.

Córdoba 6 de Diciembre de 1906.-

Licenciado PranciNCO De!gado.

ú^^^^^^`^ ^^ ^^^^1^^^1^

En apoyo de la adver^encia que se

^tivo que aconseje la egcepción de ea•

^te pago.

^Debe recordar^e qu© las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en
^primer término todos los gastos de

`.: ^las aubastas inegcueablemente, á re•

^aerva de reintegrarae, ouando esis•

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por la subasta en que hubo^

^postor.^

.............................................:...... .... `...........:.....

^Lfiz 1a imprenta del "Diar>!o de -^
r Córdoba,^ Letrados l S, se hallar
; de venta los impresos siguientes:

^ L o s oderes ara^ p ^
^ clases pasivaq, residentes en Cór-
^ doba 3 ftiera.
.

^ Cédulas de ^^premie
^ de se^,undo gr^,do, c;on arr^+glo ^
^^ la Instrncción de 28 ^té Abril df^

? 500.

^ , b^.^ List^a ^.e em úa,^. ^^ u.
; con arreglo al último model^.
^

^ DE CLARACIO^E S
de alta y baja de in^ustrial.

RE1^^^.^^I^1^^E^^ ^
* ^ura^.:^y ^^;rc ► ;. ĉiiii^ios y soiar2;;.

^

^^,` J.,-^- ^ ` . y ^-^..+ .,. 1 ^r. - -é rJ' i

^..^^i^..`i ^C. .c^- ^L9, .ii 1_...G^:i ^^é^-^ .,._ ^^!

^ de c^;nuLUZOS y ►i5ta cobra`^^i^:.

^
^ LA S J.^T^TI^ S

para la compra y venta d6 cabaR
llt)rías.

L^S ^ LIBR®S
borradores de Ingresoa y (^astos^

Pre^upue^toa
hace en la cabeza de este periódico ^ de gasto6 é ingresos Careelario9^
oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden o8cial ó particu-

lar .publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti-

nuacián la parte dispositiva de la

Re,^l orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoL$Tix el dia 13

del mismo mes aiio.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales estáa obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las auba^a-

^tas que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las espresadas Corporaciones es•

^tán obligadas á satisfacer loe dere•

^chos de insercióp en los periódicos

^oflciales de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo• 1

CUE^ITTI^.S
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impnesto dg
COnSIIm08.

PRES^UPUESTOS

LAS E^1'EDIEI^•a
tes para guardas jtuados.

APi;N.^ICE S
á los amillaramientos.

Imprenta del Diario de Córdoba.

^,,, ,
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